
Nombre y firma de la persona que recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 

C. Aguslin FernándH Quintana 
Representante Legal de la Empresa 
Trans orles Alicante del Nort" 

0ASEA 

Agencia Nac-lonail de Se-gurld1d tndu.ihl1f y 
de PtOlecdón ■1 Media Ambl•l'lle del Stt-etor Hjdrocarburo• 

Unidad d• Cesll6n lndu..shlaJ 
Dlt~c:cJDn C• neral do G~t,tlOn de E..l:plo,,c16n 

1 E"ttacdan de, RtCUIJOS Con111i,nc:lon .. l!'S 

Asta OIIDGCtU~d~H 011 
C..11d.U1daoM ,~ •Jldftc1~ll ~mtw•dtZD~i1 

wm1,~, ASEA-Ol .. OlO•A IAUlOrltac:lón dg n:cplctcdón Y lctosoorto de rosidUOS drr 
ffllotio HPKIII dtl Sector Hldroc:utn-lrosl 

fPIIOll 067282/06/21 Y 072607/09/2! 
E•a,dftntt; IR·RME-101 

Cor\ reJqroncl.a d su o-t:a1lo Jjn nummo do recha O? d4t septiembre do 2021. rvcib,do al mismo du, t n ol Ár•• de 
Ate"don al Re9ul1do tAARI dt' MI., Aqonda Naclonot da Seguridad lndusttl.tl y de Protoc:clón el Medio 
A.mble.nte dol Stclor Hfdroa,buros. •n adelante lli AGENCIA. rogi.1tr1do con número de- foUo 0'72601/09/21. 
tum~ par• 1.u lllfnclón • uLl Dirección General de Gostión de Evptoración y Ea:tnscción de Aec,ursos 
Cor'lvvncloMln (OCGUACJ. medl1nte: ti cual en ,u c..autcl•rde R~rHontan.te Log1J de lit 1mpreu Tr.inspodes 
Allcant• del Nolle, S. de A.L dt c .v., en lo s.ucesivo el PAOMOVENTE. dio rupu1ut• ,11 acuvrdo d@ 
opercibim,.,nto ASEA/UC:I/OC:C:EERC/IIS0/2OZI do locho 18 do "90SI0 do 2021, <HulL>do de,. ·••luacion del 
lrlm,tc do Auto,itac-ión d~ tecoJecc~ón v traruporl• de untduo,¡ d4t rnaneJo ttJp«:lar del Sactor Hld,oc:arburos. 
t eg1stutdo con numero de talio 06?l8?/0G/21. 

Sobr" et P•tllcut1r, y do,ivado do IA11J9ulonl■11 

1, 

11 

ANTECEDENTES 

Que ol PROMOVENTIE lngr-.sO 11!1 16 dn junio de 2021 et'I ef A.AR de eat■ A.CENCIA. su ,oJkitud Go 
AutorlHclón do racolcteclón y lfaospotte dt• rc,iduo~ de! munejo e,pocJaf dct Sector HidrOCJ1rbu1os. a la 
cu•J ,e I• ,.,fgnó 01 número de follo O67287/OG/Zl. 

Qu, •••• OC:GCiRC "'""'·"'" or1c,o ASEA/UGI/OGCEERC/1160/2021 do luch1 18 do •90110 do 2021 
noUlícado poi medt0s •lecuonu;o1 de confo1mJdad con el ,uticufo lS.. r,acc1on 11, de la Ley Fi:d•t1f de 
Prccf'!dtml~n o ndet.t Qu•nlONt, 

• 
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\. MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industria! y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Vnidad de Gestión Industrio! 
Olrocclón Gl'!nl!-rill de GestJón efe Expfcuadón 

y Extr~cc.lon d._, Recursosc Convenc::tonarcs 
ASEA UC.I/ OCCEERC/ 1283 /lOl l 

Cll.,<h d de M4xico a 21 de $0pW,mhr~ (1() 202) 

C. Agustín Fernández Quintana 
Representante Legal de la Empresa 
Transportes Alicante del Norte, S. de R.L. de C.V. 
Carretera Villahermosa~Cárdenas Km. 8.S, 
Anacleto Canabal lA, C.P. 86280, Vlllahermosa, Tabasco 
Teléfono, (SS} 6095 8719 
Correos: cerhr _ataf@hotmall.com 
PRESENTE 

Trcimtte: ASEA-03-010-A (Autorización de recolección y transporte de residuos do 
man~i2 ~Pecial del Sector Hidrocarburos} 

Folios, 067287 /06/2J y 0?2607 /09/21 
Expodlente, TR-RME-108 

Con referencia a su escrito sin numero de fecha 07 de septiembre de 2021, recibido el mismo dia en c,I Área de 
Atención al Regulado (AARJ de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ar Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la ACENCIA. registrado con número de folio 072607/09/21, 
turnado para su atención a esta Dirección Ceneral de Cestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales (DCGEERC). mediante el cual en su carácter de Representante Legal de la empresa Transportes 
Alicante del Norte. S. dé R.L. d., C.V., en lo sucesivo el PROMOVENTE. dio respuesta al acuerdo de 
apercibimiento ASEA/UGI/DGCEERC/1160/2021 de fecha 18 de agosto de 2021. resultado de la evaluación del 
trámite de Autorización de recolee<:ión y transporte de reslduos de man<!jo especiat del Sector Hidroi:-arburos, 
registrado con número de follo 067287/06/2!. 

Sobre el particular, y derivado de los siguientes, 

ANTECEDENTES 

l. Que el PROMOVENTE ingresó el 16 de junio de 2021 en el AAR de esta AGENCIA. su solicitud de 
Autorización de rocorección y transporte de residuos de manejo especial del Sector 1-tidrocarburos. a la 
cual se le asignó el número de follo 067287/06/21. 

u. Que esta DCCEERC mediante Oficio ASEA/UCI/OCCEERC/1160/2021 de fecha 18 de agosto de 2021, 
notificado por medio$ electrónicos de conformidad con el articulo 35, fraccion u, de la ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LFPA), el 19 de a¡¡osto de 2021 al C Agustm Fernández Quintana. 

7 



\. 
MEDIO AMBI:f:NTE 0 ASEA 

Ag&ncla Nadonal de Seguridad Industria! y 
de ProtecciOn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de GosliOn (ndustrial 
Dlreccí011 Gene,.al de C:estión de Explo,aciOn 

y Extr.:,cclón do Rtc\ltsO.t Convonc:fonolo, 
ASC:A/VG1/0CGi:E.llC/l283 /202l 

Clud.td <k> M6.tfe<1 . .121 '11') $(1,p tiombl~ 4t,, 2021 

aperc¡bIó al PJ:lOMOVENTE para presentar mformacton ad1c1onal para obtener la &utonz.ación para 
recofección y transporte de residuos de manejo especial. 

111. Qu& el PROMOVENTE ingresó el 07 de sepliembre de 2021 en el AAR de esta ACENCIA. la información 
solicitada en el oflcio ASEA/UGI/0GGEERC/1160/2021 de fe cita 18 de agosto de 2021. a la cual se le asignó 
el número do folio 072607 /09/21. 

Al respecto. y 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo especial. en 
términos de la Ley General para la Prevención y Gestión lnte9,al de los Residuos (LCPGlR) y su 
Reglamento; con fundamento en Jos artkufos So. fracción XVIII, 7o. fracción V de la Ley do Ja Agoncia 
Nacional do Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 34 8is 
del Reglarnento de la lGPCIR 

11. Que es facultad de esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, expedir. modificar, 
suspender. revocar o anular. total o parcialmente. fas autortz:ac:iones para el manéjo de re-siduos de 
manejo especial Que generen las actividades del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto 
en los alticulos 4 fracción XV. 12 fracción 1 (mc,so k) y X. 18 fracciones 111. X\/111 y XX. y 25 fracción XIII y XX 
del Reglamento rnterior de ta Agenc,a Nacional de Seguridad Jndustrjal y de P,oteccion al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que en los art,·culos 15, 16 y l7 de las Oisposic1ones admín1strat1vas de carácter general que e~tablecen 
los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 
publicadas en el Diario Ofleial de la Federación el 02 de mayo de 2018 (OACG·RME). está considerada la 
Autorización do transporte de residuos de manejo especial del Secto, Hidroca,buros. 

111. Que el PROMOVENTE m-i)nifestó pretender prestar servicio principatmento a empresas quo realizan 
actividades de exp1oracíón. ~"tracción y reflnación de hidrocarburos. Asi como a diferentes empresas 
que realizan actividades dal Sector Hidrocarburos indicadas en el Articulo 3o. fracción XI de la ley de la 
Agencia Nacional de Soguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector t-lidroca1buros. 

V. Que el C. Agustín Fernándoz Quintan.o acreditó su personalidad juridica como representante legal del 
PROMOVENTE. mediante Instrumento Público Número 457. de fecha 24 de septiembre de 2010 ante la 
Fe del Lic. Ricardo Sánchez Armas García. Titular de la Corredur/a Pública Número 4 en la Ciudad de 
Cuernavaca More,os. 

Nglno2dc1l 



MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo$ 

unidad de Cestlón lnd11strlaP 
Direcdón General de Gestión do Expfor:lc:lór. 

y Exttac:dón de Recursos Convcndonil1os 
ASEA/\JeI/0GGEEAC/128.J /20.l:1 

Ciud,1d d<! M4?tico íl :n do :s~ptlitmb,~ de 2021 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos rc,queridos en el trámite 
Autorización da recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 
según lo establecido en el formato FF•ASEA-004 vigente del trámite. en los artículos 80 de ta LCPCJR. 
48 ultimo párrafo. 49 fracción IX, SO ponúl\imo párrafo, 77, 85 y 86 del Reglamento de la LCPCII!· IS. 16 y 
17 de las DACC-RME. 

1. Escrito sin númaro de fecha 16 de junio de 2021, con la solicitud par.> la ~utorización de recotecci6n 
y transporte de residuos de manejo especi.>I del Sector Hidrocarburos firmado por el C Agustín 
Fernández Quintana. 

2. Formato FJ=-ASEA-·004 para fa solicitud d~ la autorización de ,ecolecc:16n y transporte de residuos 
de manejo espeeial del Sector Hidrocarburos. de fecha 16 de junio de 202!, firmado por el 
C. Agustin Ferniindez Quintsna. 

3. Escrito libre que contiene el Programa de capacitación en forma de cronograma. 
4. Escrito libre que contiene et Procedimiento d9 atención a servicios. de transporte. 
s. Escrito libre que contiene el Diagrama de flujo donde se especifica la generación de tos residuos 

de manejo especial 
6. Escrito libre que contiene el organigrama y las funciones de cada uno del personar del 

PROMOVENTE. 
7. Copla simple de la Cédula de Identificación Fiscal que contiene el Registro Federal de 

Contribuyen!<! del C. Agustín Fernánde2 Quintana. 
8. Copia simple de la identificación emitida por et Instituto Nacional Electoral a nombre del 

C. Agustín Fernández Quintana. 
9. Copia simple del Instrumento Público Número 4S7. de fecha 24 de septiembre de 2010 ante la Fe 

del lic. Ricardo Sánchez Armas Carcla. Titular de la Correduría PObllca Nolmaro 4 en la Ciudad de 
Cuernavaca Morelos. que contiene ta constitución del PROMOVENTE y el poder otorgado ~I 
c. Agustín Fernández Quintana. 

10. Escrito libre que contiene el Plan de Respuesta a Emergencia. 
n. Copia simpfe de lcJs constancias emitidas a favor de tos eonductores por los eursos tomados para 

el manejo de residuos de manejo especial. 
12. Copia simpJe de la tarjeta de circulación tipo carga general de las unidades de recolección y 

transporte emitidas por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes {SCT). 
13. Copi.> simple de las Facturas de cada una de las unidades de recotecclón y transporte. 
14. Copta slmpfe del Alta de vehículos adicionales a los que ampara el permiso para la operación y 

explotación del servicio de autottansporte federal de carga especialiiada de objetos voluminosos 
y/o de gran peso en caminos y puentes de jurisdlccion fedarat, emitida por ta SCT. para cada una 
de las unidades de recolección y transporte í 

tS. Copla simple de ra Póliza de seguro para las untdad0s de recolección y transporte en donde se 
ampara la Responsabilidad Civit. Responsabihdad Civil Ecológica y Daños por la Carga. 

16. Memoria fotograflca de cada una de tas unidades de recolección y transporte. 
17. Escrito libre sin número de fech.> 07 de septiembre de 2021 que contiene la información adicional 

yanoxos. 
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• MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 
'- ... . .................. . 

A9encia Naciona) de Seguridad Industrial y 
de Ptotección al Medio Ambiente del Sector Hlcirocarburos 

unidad de Ces\lón Industria! 
Direc-clón GeneraJ de Cutión de Expl<:irac:fi>n 

y Exh~c:c:tón de R<N:UUO$ Convéncfonates 
A.SE'A/ UCI/ OCCEEAC/ 1283 / 2021 

Ciud'3d d~ tMi:ko a 21 de sept.iemb,e de 202? 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los art,culos lo., 3o. fracc,on Xt. 4o .. So, fracción XVIII y 7o. fracción 
V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, l. 5 fracción XXX, 19 y 80 de la LCPCIR, 15, 16 y l7 de las DACC•RME, 2 fracciones II Bis y U Ter, 34 
Bis del Reglamento de ta LCPCIR: 4 fracción XV. 12 fracción t (inciso k) y X. 18 fracciones 111. XVIII y XX. y 25 
fracciones XIII y XX del Reglamento Interior de ta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta 
DCCEERC, 

RESUELVE 

PRIMERO.· AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios para recolecclón y 
transporte de residuo$ de manejo especial generados de acth,Jdedes del Sector Hidrocarburos. a favor del 
PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente, 

No. de Auto,lzaclón 27-ASEA· T·RME-ll-21 

Vigencia a partir d& su expedición 5 (cinco aiios) 

Nombre o razón social Transportes Alicante del Norte, S. de R.L de C.V. 

Domlclllo de encleno de las unidades 
Carretera Villahermosa-Cardenas Km. 8.5. Anacleto Canabaj JA. 

C,P 86280. V11tahermosa. Tabasco 

SECUNDO.- Las unidades y los equipos de recolección y transporte. que cumplieron con tos re(]u,shos. 
amparados en Ja presente Autorízactón para prestar el servido de recoleccion y transporte de reauduos de 
manejo especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA. y 

consideradas en "' artículo 3o. fraccrón XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d e 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, son los srgu1entos 

Permito do ser Tipo Marca Modelo 

1938TAN290720 
T,actor Kenwo,th 2020 11021001028 

1938TAN290?20 
Tractor l<enworth 2020 11021001028 

1938T AN290720 
Tr.aclor Kenworlh 2020 11021001028 

193BTAN290720 
Tractor Kenwotlh 2020 11021001029 

Nüme,ro de serle Place¡ 

3WKZ040X9LFSIS442 76AP10 

3WKZ040X4LFS1S44S 77AP10 

3WKZ040X2LFS15444 7~AP10 

3WKZ040XOLFS1S443 78APID 

Tor)ota de 
C•p•cldad cflc:ulaclón 

2S59771 \'1 Ton 

25618S0 17Ton 

2561848 17 Ton 

2561849 17 Ton 

P~ina4deU 

-·~-. r.. .., \ .. ◄ 
Bout.-v•1 d •d-fo AU\ .(!Ofdn•c No 410'), Col, l'iilfd•,.... .... ·~ MO'ft:i.l\• CP 1-.l10, Cn,dlll-d ~ MÓnc:6 T61 ~s, ~Ud-O;()()' ~9-ob ...,_ 
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\. . MED~O AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industria! y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de, Gestión Industrial 
or,occfon Generill de Gestión de E,cpforaclon 

y Edri:Sc:clón de Roc:utsosConvonclonates: 
ASEA ve, O(j(;E~RC/I283 /2021 

Ct d~d dO' f'1 ,:tn<:tt .- 21 de :epUC1rbrc dl'- 2021 

Perml5o do ser Tipo M:m::a Modoto NUMC!-f() do se,,~ Placas. TarJota do 
C•paclcf•d ctrc:uraelón 

l930TAN290120 
Tractor Ke11worth 

11021001028 
1938TAN290?20 

Trac::tor Ken,vorth 
11021001031 

1930TAN290?20 Tractor i<:~nworth 
11021001031 

1938TANW0720 
tt.3<:tor Kenworth 

110210010?>) 

1938TAN290120 
Tractor Kenworth 

ll02100l031 
l938TAN290720 

T,actor f<cmwotlh 
11021001031 

1938TAN290720 
Tractor Konworth 11021001031 

1938TAN290?20 
Trnctor x~nworth 

11021001031 
1938TAN290720 

Ttactor l<onworth 
11021001031 

1938TAN290720 
Tractor Kemvorth 

11021001031 
1938TAN290720 

Plataforma Rohool 
11021001032 

1938TAN290720 
?J~taformo Rohool 

ll02100l032 
1938TAN290720 

Plataforma Ret,,eol 
11021001032 

1938TAN290720 
Pl.at.1form.l RehQOI 

11021001032 
1938TAN290720 

Platnforma .Reheol 
11021001032 

1938TAN290720 
Plc1taformil RehQOI 

110210010n 
1930TAN290720 

Pl.at.aforrn.a Reheot 
11021001029 

1938TAN290720 
PJataformo Canto 

11021001033 
1938TAN290?20 

Plataforma C.antu 
11021001030 

1938TAN290720 Plat.atorma C.antu 

2020 3WKZ040X6LFS15446 7SAPIO 

2021 3WKZ040X2MFS18877 3SAP6l 

2021 3WKZ040X9MF5188?S 36AP6J 

2021 3WKZ040XOMFS18076 37APGJ 

2021 ?>WKZ040X?MFS18874 3SAP6J 

2021 3WKZ040XIMFS10949 39AP6J 

2021 3WKZ040X6MFSla946 4IAP63 

2021 3WKZ040XOMFSl8947 43AP6J 

2021 3WKZ040X4MFSl894S 44AP6J 

2021 3WKZ040XXMFS18948 40AP6J 

2021 3R9Al4022MAl06229 14UH2X 

2021 3R9Al4022MAl06232 llUH2X 

2021 3R9Al4024MAl86i,33 10UH2X 

2021 3R9A14028MAl8623S 08UH2X 

2021 3R9Al402XMA106236 09UH2X 

2021 3R9Al4021MAl86237 O?UH2X 

2021 3R9A14021MA186240 ZSUHBW 

2021 3T9P8~024MC108S4S 29UJ6N 

2021 3T9P84028MCIOBS47 93UH9W 

2021 3T9P8402IMCI00549 91UH9W 

2559712 l7 T<.on 

2584634 17Ton 

258463S 17 Ton 

2584636 17 Ton 

2S84637 l? Ton 

2584638 17Ton 

2584640 l7Ton 

2S84640 17 Ton 

2S84642 17Ton 

2S84643 17Ton 

2584804 30Ton 

2SS4i901 30 Ton 

2584650 30 Ton 

2584648 30Ton 

25846~9 30 Ton 

2S84647 30 Ton 

2596941 JO To~ 

2639673 30Ton 

2594306 30Tor, 

2594304 30 Ton 

Pig"naSdeU 

•<·, 
\4;►iJ 

UOUHIV11f'1 A.Uoi(o Qu J. ('()f(I/\•"' No ..ótl,O:,C, (:~. J,11'41,wf 41"\ ,~ MQr,~~l'I~, ('p l4JlC,('.u,p;l;i,d ff4 ..... ~o l'ol• (!>$ 'Jli!~•O'l(R;I W'\WW 9'00- ..... 
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MEDIO AMBIENTE 

No. Permiso de ser Tipo Meren 

l!()2l001030 

2S. 
1938TAN290120 

PJataformil 
ll02l001030 

Cantu 

26. 
1938TAN290720 

PJ~tafouY'la Cantu 
11021001030 

27. 
1938TAN290?20 

Plolotorma C,:mtu 
11021001030 

28. 
193STAN290720 

Plataformit Cantu 
11021001029 

29. 
l938TAN290720 

Plataforma 
11021001029 

C.aritu 

30. 
1938TAN290720 Platafo,ma Contu 

1!021001029 

31. 
1938T AN290720 

Plotatorma Cilnto 
ll021001029 

32 
1938TAN290720 

Plataforma Rohoo1 
11021001032 

33 
l938TAN290720 

Pletafo,ma Aehool 
11021001032 

34 
193BTAN290720 

Plataforma ~ 0hcof 
11021001032 

35 
1938TAN290720 

Pl.1tafoun.:1 R~hool 
11021001032 

36 
1938TAN290720 

tractor Konworlh 
11021001039 

37. 
1938TAN290720 Tractor t<cmworth 

11021001031 

38 
1938TAN290720 

Tractor Kenwofth 
11021001040 

39 
1938TAN290720 

Tr~etor Kenwotth 
11021001044 

40 
1938TAN290720 T,actor Kenwo,th 

11021001045 

41 
1938TAN290720 

T,i!ctor Kenwo,th 
1102100104G 

0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cesllon Industrial 
Dirccc:fón Cene,.i1 de Cest!On de Explor:lclón 

y Extc.:icdón d~ R~i:::ursos Convonclona1c$ 
ASEA/VGI/OGGEERC /128} /2021 

Ciud;)d <f9 Mé.ue;o ., 21 ª" ~ptlemb,.,, de 2021 

Modelo Número de serie Pl.acu: 
Tujehtde 

Capacidad 
<:lrc::-.ila,;:lón 

2021 !T9P8402XMCI08S40 92UH9W 258430S 30Ton 

2021 3T9P84026MCI08S46 94UH9W 2584?>07 30 Ton 

202:1 !T9P84022MCl08S44 9SUH9W 2564308 30Ton 

2021 !T9P84029MCl08542 22UHOW 2S96938 30Ton 

2021 3T9PS4020MC100543 21Ul-f8W 2596937 .5OTon 

2021 3T9P84027MCl08S41 23UHBW 2596939 30 Ton 

2021 3T9JJ84025MCI08S40 24UH8W 2596940 30 Ton 

202) 3R9Al<020MA18623l l2UH2X 2584802 ,30Ton 

2021 3R9A14029MA186230 13UH2X 2S84803 .30Ton 

2021 3fl9A14020MA18G228 ISIJH2)( 25848 , s 30Ton 

2021 3R9Al4029MAIS6227 16UH2.X. 2$04806 30Tor, 

2022 3WKZ040X4NFS21740 86ARSJ 2794476 17Ton 

2021 3WKZ040X4MFS18878 42AP6J 2584641 17Ton 

2022 3WKZ040X6NFS21749 SSARSJ 2794477 17Ton 

2022 3WKZ040X8NFS21753 8lARSJ 2794401 17Ton 

2022 3WKZD40XXNF5217S4 BOARSJ 2794482 17 Ton 

2022 3WKZ040XlNFS217S5 79ARSJ 2794483 17 ron 

No se mdoyen las unidades propiedad de P.E'tAOSMART INNOVATION S.A. OE C: v dttb!(fc, .a que esta emp1esa cuenta con aotor1ztlt:h) n vtg:cr.t~ omitida 
medi.lnt<I ofic:to ASEA/U(it/OC(;,EEAC/0625 2020 d<.'f♦c:h.i l9 dq ;190$to<Jb 2020 p:ita tr.enspooede Restduos de Mane¡oE~pec:1~1 do-1 SO<: tor Hl.::ltocarboto~. 
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TERCERO.· Los residuos de manejo especia! c¡ue podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE. 
con la presente autorización. son los que se listan a continuación, siempre y cuando provengan exclusivamente 
de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la ACENCIA y consideradas en el articulo 3o fracción 
Xf de la Ley de la Agencia Nacional do St,9uridad Industrial y de Protección ar Medio Ambiente dl'!I Sector 
Hidrocarburos: 

No. Residuos de manejo especia! por recolectar y transportar 

l. Lodos, recortes de perforación y sedimentos ímpregnados con fluidos base agua 

2. Lodos, recortes de perforac;lón y sedimentos impregnados con fluidos base aceite• 

3. Aguas residuales provenientes de ta perforación. reparación y terminaclon de pozos potroleros. 

Los rosiduos .amparados: en la ptesént~ Autorltadón se podrán tran$portu .siempre y cuando se? traten de res duos de 
mar1ejo espedal provenientes efe A<::tividaa'c:i dc-1 S0<-tor Hid,oe;ut>u,os y ol gianerJtJor se .)Siégure de que no po~ecn 
caractoristicos do pellgrosfded. entre e11:,s las bfol69Jcas lnfe«fosas, nt se conside,en mate,iates o rostduos 90nerados de 
otros SéC:tores. 

• (Siempre y cuando la in,pregn.ación de hidrocarburo se en<:1,,1entre por ctobejo cfo los ffmltos máidmoSi p.rmlsibfes del.a 
NOM .. 138-SE:MARNAT /SSAl .. 2O12:, o la que la $Ustltl.lya, de fo (:Ontralio .seran conside,ados rosfduos peUgrosos. y qi,edaráo 
e;(Cluídos de la prosonte autoriznción). 

CUARTO.• Quedan excluidos de la presente autorización la recolecclón y el transporte de aquellos residuos 
considerados. perigtosos que contengan arguna característica de peligrosidad considerada en Ja 
NQM .. 052.-SEMARNAT-2005, Que estabrece las caracteristicas. el procedimiento de identificación. 

clasiflcación y los listados da los residuos peligrosos: aquellos residuos clasiflcados como biológicos infecciosos 
en Is NOM•OS7•SEMARNAT SSA 1-2002 Protección ambiental • Salud ambiental • Residuos peligrosos biológico 
infecciosos - Claslfkacíón y especificaciones de manejo; asf como ros que <::ontengan sulfuros y cianuros 

reactivos. bifenilos policlorados con concentraciones > SO ppm. dibenzo•dioxinas- policlorados y 
dibenzofuranos policlorados. hex~s (hexacloro•benceno. hexacloro•etano y hexacloro-but.adieno): agua 
congénita y ios que sean explosivos o radioacUvos. 

QUINTO.• La presente autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial otorgada a 
favor del PROMOVENTE. queda suji>la a fos siguientes ter minos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

l. La presente autorización se otorga de manera condicionada con vigencia de S al\os a partir de la fecha de 
su expedicíór, y solamente ampara la actividad de la prestación del servicio do recolección y transporte 
de residuos da manejo especial. que realice el PllOMOVENTE. a empresas reguladas por la ACENCIA, 
entendiéndoso por esto, la recoleeción y transporte de los tesiduos de manejo espedat que provengan de 
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act,v,dades del Sector Hidrocarburos consideradas en el Artículo 3o. lracdón XI de la ~ey de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Mt?dio Ambiente del Sector Hid,ocarburos y que 
tengan eomo destino el acopio. reüso. recic::.faje. co-procesamiento. tratamiento o disposición final en 
ínstolsciones que cuenten con autorización vigento para ~• Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 
observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley General dol Equilibrio Ecológlco y la 
Protección al Ambiente. So. fracciones III y VIII, 25 y 26 ele la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la 
ACENCIA por conducto del área competente está facultada para realizar los actos de inspección y Yigilancia 
y, en su caso, de imposición de sanciones por violadones a fas disposiciones establecidas en la normativídad 
ambiental y en la presente autorización. 

IV, Las v1olac1ones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hrdrocarburos. la LGPGIR y su Roglamento, las disposiciones o 
cualquier otro ordenamiento jurídico aplicable en la materia del maneJo integral do residuos de manejo 
especial, independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los mismos, se 
sancionarán administrativamente según lo estableddo en los articulos 52. 110. 112. 113 de la LGPOIR: y los 
demás ordenamientos jur(dícos que resulten aphcab1es en la materta 

CONDICIONANTES 

1. El PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos de 
manejo especial señalados en el RESUELVE TERCERO de la presente autorízaetón siempre que estos se 
generen de actividados det s~clor Hidrocarburos, para su posterior entrega: a destinos tates como el 
acoplo, reuso. reciclaje. co-procesamiento. tratamiento o disposición final. que cuenten con autor12ación 
vigente para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización estatal vigente. en 
mate,ia de r~siduos do milnejo especial. <;uando esta haya $ido emitida con anterioridad al 2 de marz.o del 
2015. fecha de creación de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podra ser prorrogada por un perlodo igval, siempre y c.uando ta solicitud se 
presente en vn ptaio no menor a euarenla y cinco días. hábiles previos al venclmiento de su vigencia: 
además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea Igual a la originalmente autorizada: que no 
hayan variado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la autorización origlnal. que 
demuestre haber dado cumplimiento a los t<!rminos y condicionantes y que el sotic:ítante sea et titular de 
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la autorización, do conformidad con lo establocido en el articulo 27 de las DACG·RME. Además de 
presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de tnspeccion y 
vl9ilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

J. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega, transporte 
y recepción de residuos do manejo especial, que los residuos que transporta provienen do empresas 
reguladas por la ACENCIA. y anotar el número de registro de generador de residuos de manejo especial 
que tenga dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos de manejo espacial a los destinos establecidos por las empresas 
a fas que les prestará sus servicios y veriffcará que los establecimientos en los que entregue los. residuos 
para su reúso. recidaje. eo•procesamiento. tratamiento o disposición final, cuenten con autor!zaciones 
vigentes. ro cual deberá quedar asentado en los manifiestos de entrega. transporte y recepción de 
residuos de manejo especial, Oiehos manílieslos deberán es.tar disponibles para fines de mspecc:ión '/ 
vigilancia, por parte del área competente designada por la AGENCIA. 

5. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que. en cada embarque de residuos de manejo especial 
transportados bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos, 
materlales, carga. pasaje, diferentes a los autorizados, 

6. El PROMOVENTE tendrá que presentar ante esta ACENCIA, en formato lib,e y electrónico. en los meses de 
ilbril-mayo. un informe anual sobre el manejo y los movimientos que hubiere efectuado en el año inmediato 
anterior. de los residuos de manejo especial p1ovenientes de empresas reguladas por la AGENCIA. que 
induirá como mínimo los siguientes eternentos: Nombre, domicilio y RFC de la$ empresa$ exclusivas del 
Sector Hidrocarburos a las que prestó sus servicios. Nombre y cantidad de los residuos de manejo especial 
que se recolectaron en el a~o. Nombre, RFC, domicilio y número de autotización de la empresa destinataria 
de los residuos de manejo especial. de conformidad con lo establecido en el artículo 3S de las DACC•RME. 

7. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancla Industrial de la 
ACENCIA, en formato libre y efectrónico, en fo$ meses de abril-mayo. un informe anual de cumptirnlento de 
térnlínos y condicionantes d& la presente autoriz.acíón, el cval deberá acompañar con anexos fotográficos 
o con los documentos que usi ro avalen. Asimismo, deber A entregar copia de conocimiento de dicho informe 
a la DCCEERC de esta ACENCIA. 

O. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación ae servicios y mantener en todo 
momento, la pótíza de seguro vigente para todas sus unidades y equipos de recofeccíón y transporte listadas 
en la pros0nte A.utori:zacíón, con cobertura por responsabllídad dvíl y daf,os ecológicos derivado de la 
~r~stación del servicio. Et seguro ambiental. las garantías nnancieras o seguros. deberán dar certeza sobre 
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la reparación de los daños que se pod,eran causar durante Ja prestación del servicio y at término del mismo. 
incluyendo los daños por la contaminación. ilsi e.orno la remediacíón del sitio: evando el monto de fa pólí:ZD 
de seguro no c:ubra los daños. no limit.a la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar los daños 

ambíent.afes que Hegase a ocasionar derivado de la actividad da recoleecíón y transporte de residuos de 
manejo especial. lo ant~rior de conformidad con lo establecido en los artlculos 80 fracción IX. 81 y 82 de !<1 
LGPGIR. 76 y 17 de su Reglamento y 16 rracción 11 (inciso J) de las OACG-RME. Dicha póliza deberá estar 
disponible para fines de insp~cclón y vigilancia. por parte del área competente designada por la AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE tendrá que llovar una bitácora diaria especifica para la prestación del servicio de 
recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se señale el 
nombre del generador. nombre del residuo de manejo especial, la actividad que lo genera, la cantidad o 
volumen del residuo transportado en el viaje. las placas de la unidad utilizada, el nombre y firma del operador 
que realizó el transporte. fecha de recepción y fecha de entrega al destino Indicado por el cliente (acopio. 
reúso. rec.iclaje, co .. procesamlenlo. tratamiento o disposición final}, número de manifiesto que sustente ta 
entrega-recepción del residuo de manejo especial. y el nombre, la autorización y la ubicación de la 
instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bítacora dabe,á e$tar disponible para fines 
de Inspección y vigilancia, por parte del área competente d~si9nada por la AGENCIA. 

10. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 
ocurrido en las instalaciones y/o unidades de transporte. deberá dar cumplimiento a lo establecido en las 
Disposiciones administrativas de carácter genera¡ vigentes Que estab1ecen Jos lineamientos para informar 
la ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA. o la que la sustituya. publicadas en el Diario Oflcial 

de fél Federación. 

11. IEI PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 
transporte y el manejo de residuos de manejo especial, asf como para responder a las emergencias y riesgos 

asociados a sus operaciones, para lo cual deber.i instrumentar el programa anual de capacitación 
presentado a esta AGENCIA y conservar fa evidencia que deberá inclulr en el reporte anual de eumplimicmt.o, 
mismo que deberá estar disponible para fines de inspección y ví9ilancía por parte del área competente 

designada por la ACENCIA. 

12. El PROMOVENTE debera instrum&ntar el plan d~ respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA. 1 mísmo que será espedíico para los riesgos asoctados al tipo de residuos. de manejo especial que transporta 
y que incluya como minímo los procedimientos específicos de actuaeion para cada escenario (fuga 

derrame, incendio), la estrvctu,a organizac1onal para ta atención de una emergencia, <!spec:dic:ando sus 
funciones. los equipos e infraestructura disponible para la atenc1on y minimización de las consecuencias de 
los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto. deberá conservar la evidencia. misma que deber• 
estar dlsponlb1e para fines de lnspec:c,ón y vtgilanda, por parte del área de competomaa designada por la 
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AGENCIA; el plan de respuesta a emer9encias deberá actualizarse cuando se modifique el tipo de rnsiduos 
a transportar o de las unidades que los transportan. 

13. La presente Autorización es personal, en caso de pretender transferirla, el PROMOVENTE debera solicitarlo 
por eserlto a esta AGENCIA en términos del artículo 28 de las DACG•RME. 

14 Et lavado da las unidades y los equipos de recolección y transporte debe realizarse en las areas que cuenten 
con Jas medidas que eviten contaminar cui>rpos de agua, aire y/o S\U?·lo natvral destinadas pata tal fln. así 
corno el pe,miso correspondiente para dichas descargas de agua, en caso de que el favado fo realíce otra 
persona, el PROMOVENTE, deberá mantener registro del nombre y ublcacíon de dicha empresa. as/ como 
et contrato respectivo. Dichos permisos. contratos y reglstros o bitácoras deberan estar d,sponibles para 
fines da inspección y vigifancia, por parte del ároa competente de.signada por la AGENCIA. 

lS. El PROMOVENTE no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de maneJo especia!, durante la etapa 
de recoleccíón y transporte. 

16. El PROMOVENTE tendrá que verificar c:¡ue los residuos que recolecte y transporte estén debidamente 
etiquetados. idenUficados. envasados y embalados adecuadamente, de tal manera qu~ no se permita su 
liberación al amblent&. 

17, El PROMOVENTE tendrá que dar cumpllmlento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 
Mexicanas, Lineamfentos, Directrices, Manuales, Guias y/o Crite,los u otras Disposiciones Administrativas 
de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos de manejo especial que 
provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

18. La presente autorización deber.a actualizarse cuando se Incorporen o den de baja unidades o residuos de 
man~jo especiar o por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la 
regulación vigente. en cuyo caso. deberá ser notificado a esta DCCEERC. mediante el formcJto de 
modificación de autorización y/o registro de residuos de manejo especial del trámite ASEA-OO·OS3 (formato 
Fl'•ASEA·OlOI y conforme a lo establecido en el articulo 28 de las DACC-RME. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte. de residuos de manejo 
especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos Indicados en el RESUELVE TERCERO. y se 
otorga en cumplimiento a lo establecido en la Ley de la A9ancia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR, su Reglamento. las OACC RME y con base 
en la revisión y evaluación di!! la información proporcionada por el PROMOVENTE. cuyo contenido se presume 
cierto, salvo que et área de inspec:ci6n y vigilancia designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competencic1s. 
:t facultades determine lo contrario 
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Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 
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sEPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los térmlnos y c.ond1c1onanles establecidos en ta presente 
Autorización. fa o<:urrencia de eventos que pongan en peligro fo vida humana o que ocasionen daños 
irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionaies, podrán set cc1usas suficientes para la 
cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través del área de inspección y vigilancia competente designada. podrá realizar en 
todo momento actos de supervisión, inspección y verlficacíón del cumplimiento de fas obligaciones previstas 
en las OACC·RME. en términos de lo previsto en la Ley de la Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
(LFPA) y demás normatividad aplicable. de conformidad con lo previsto en el articulo 40 de las OACC-RME. 

NOVENO.• La AGENCIA a través del área de inspecci<:>n y vigilancia competento designada. se reserva el 
derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aqui autorizodo. asi como de las oblfgaciones 
y responsabUidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetüs a lils 
sanciones establecidas en la Ley de la Agenc:la Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos as, como on e1 Código Penal Federal y demás disposicionos aplicables en 
la materia. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13 de 
la LFPA. tomando por verídica fa Información técnica anexa al escrito de ingreso, en c:aso de existir falsedad de 
la información presentada. el PROMOVENTE se hará acreedor a las penas en qué incurre quien se conduz(:a 
con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones II y III del arllculo 420 Quáter del Código Penal 
federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con el número de folio 067287/06/21como procedimiento 'j 
administrativo concluido. de conformidad con lo establecido en el Articulo 57 fracción I de la LFPA. ' / 

DÉCIMO SECUNDO.- Contra la presente resolución procede c,I recurso de revisión previsto en el articulo 116 de 
Ja LCPGIR. mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince d1as contados a partir de que surta efectos 
la notificación del mismo. 

DÉCIMO TERCERO.• Téngase por reconocida la personalidad jurídica del C. Agustín fernóndc,z Quintana como 
Representante Legal del PROMOVENTE. y por personas para oir y recibir notificaciones a los 

lo anterior do acuerdo con el artlculo 19 de la LFPA. 
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DÉCIMO CUARTO.· Notiflquese el presente resolutivo, por cualquiera do los medios previstos por el articulo 3S 
dela ~FPA. 

ATENTAMENTE 
El Director Cenera! de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Mar/timos 

.._,l'J>...,.·•occ~n C,neral de Cestldn ao E~plMocló,n y ExuacclOO de Rec11uo, Conyqn,t0na:Jude ro Agon ,., Na b n;,I 
drt 411.todlc;, Ambiente de) Set.\Or Mld1oe:11bu,o,. de confo1m!daU <OI'\ vi oíi<io ~l.ime10 J\SEA/UCMO,U4/,2()1S, d& 
lnue-ve. ~lgrt::ido por<N ln9, AS9j.;nd10 Catublas IC:.3z:t, en~ ... c..irJctlili de Jeí&d11 t:, Vnid.)<I dee&slión Jndu~h~ y con 

func;f~rminto en I rtiGulos, t1t11:c:lc,ni:,s W y XV,') fu11::C"ione:1, 111, ,w y ><XIV, lh• ~8 ~I R~lamen10 interior <le~ Agenda Msc.onal et.o 
Se-g1.11i,:f,¡d l<1du:s.tdal )' tle P1e>l~i~ al Medio An,biento dar S•ctqr lildroC"a1bu10:s.. p3113 ojarco, •~~ allibuC"ion~ (ól'lNnld.)~ ~" $o$ a1Hcu1os 18 y 2S dol 
Rogl.)l'C"l!ll'ltO ín\&rior 1 li> AQtn(I:, NS,c··c,~ d♦ se-;¡urfdao: lnc:sustrbl "/ do ~•olq,ci~n at Medi<> AITlbionlo d') Se~t9f ttldtOC41\.>UIO~. 

fng. Ángel Ca1tJulot t.4pot:.• l:hrecto, Ejccuuvo a-o, l.> d~ ~ A9enc1a Nac1ona1 do S119urid.:id lndunmd y d11:t ProteGcion a l M~c:bo 
Ambiente deí SectOf Hi<ltoc11,buro3,. a~el,unizarez a.a,.ea gob mx. 
lng. FtH¡;u;r ltodríguez G6mu - )QÍI) do fa Unid'ad de Gesuon lndl,utri,>I de la Agenc)a N;,cion,1I de Segu1idad hHhutrl.ll y de 
Pt.0t«:c:j~n ,11 Medio Asnbicnto dol $9'C'tor Hidroca1buros. fe!ip•.rodrt9uH asea.gob.m.w. 

lng. Jos• lJJh, Ge>n'dlit.t Gond-lez.- Jefe d~ J,) Uni""d do Superm,ón de 1n.s,,oc::c16n y Vl9i./ancia lndufüi.Jl de, la A9enc,a Neclon;!JI 
do Se91,11idad lndusuial y 4Q P,otección al Medio Ambi&tHQ deil SeGto, Hidrocatburos.jos11,gonzalezaa5N gC>b mx, 
Mua. Uur.:, J\Qt,dln~ Chong cuu•,,~1. Joro de fa Uflida<t de AS\.111l0-$ Jurídicos ds 11 Agencio N~c:ion~I de Seguridad 1n<11,1~t1fo1 y 
de ~,01.ecc16n al Mtdio Ambiente del Sec:te>r Hl,(J1Q,C.,rb\uo::., tau,a.chon9 3SOO g<>b,mx. 
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